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ELECCIONES A LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 2023 

PROCESO ELECTORAL 2.ª CONVOCATORIA 
 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS 
 

Siguiendo el calendario electoral establecido y habiendo concluido el plazo de presentación de 
candidaturas, la Junta Electoral acuerda proclamar con carácter provisional la siguiente 
candidatura: 

JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ ALEMÁN 
 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el art. 32.5 de RRI del departamento, el candidato 
hace constar, que, en caso de ser elegido, propone para ocupar el cargo de Secretario, a 
JOAQUÍN CERVERA LÓPEZ. 
 
Se podrán formular reclamaciones contra la proclamación provisional del 11 al 12 de mayo a 
través de la aplicación  televoto.um.es  
 
La información de todo el proceso se llevará a cabo en el sitio web de nuestro departamento y 
en las listas de correo habilitadas a tal efecto.  
 
En Murcia, de 2023, en la fecha señalada en el margen de este documento electrónico. 

 
LA JUNTA ELECTORAL 

 
Presidente 

Jesualdo Tomás Fernández Breis 
Representante PDI 

Antonio López Martínez-
Carrasco 

Representante PAS  
M.ª Mercedes Galán Traba 
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